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Bogotá D.C., 

MEMORANDO  

 

PARA NELSON ALIRIO MUÑOZ LEGUIZAMÓN  
 Jefe Oficina Asesora Jurídica  
 

DE:          JANNETH SANTANA ADAMES 

 Coordinadora Grupo de Recursos Físicos  

 

ASUNTO: Reiteración – Solicitud de acciones jurídicas por daños en la sede 

Casa Imprenta ocasionados por fuga en la red de suministro de la 

EAAB 

Cordial saludo,  

Comedidamente, se reitera la solicitud relacionada con las actuaciones 

jurídicas necesarias frente a los daños ocasionados en la sede Casa Imprenta, 
ubicada en la Calle 9 No. 6-15 en Bogotá D.C., derivados de una fuga en la 

red externa de suministro de agua de responsabilidad de la Empresa de 

Acueducto y Alcantarillado de Bogotá – EAAB. 

Tal como se detalló a través del memorando radicado con No. 2025IE0006667 
del 03 de julio de 2025 previamente remitido a su Despacho, la fuga generó 

afectaciones significativas en la infraestructura de la mencionada sede, 
incluyendo la pérdida total del piso laminado, deterioro de elementos internos 

y la necesidad de implementar medidas de mitigación durante más de quince 
días mediante la operación continua de una motobomba, lo cual representó 

costos adicionales para la entidad. 

A pesar de las reclamaciones efectuadas a través de múltiples radicados y del 

derecho de petición formal presentado, ante la EAAB, esta ha negado su 
responsabilidad, pese a que la fuga se originó en su infraestructura externa y 

fue reparada directamente por dicha Empresa. 

Teniendo en cuenta lo anterior, respetuosamente se les solicita evaluar los 
antecedentes, soportes técnicos y respuestas emitidas por la EAAB, con el fin 

de definir y adelantar las acciones jurídicas procedentes que permitan obtener 
el correspondiente reconocimiento y resarcimiento de los daños causados al 

ministerio. 
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Agradecemos informar los avances del trámite y cualquier requerimiento 

adicional necesario para continuar con la gestión. 

Cordialmente, 

 

 
JANNETH SANTANA ADAMES 

Coordinadora Grupo de Recursos Físicos 
 
Elaboró:    Revisó:      

Mauricio Cepeda.   Julián G. Morales Calderón    

Contratista GRF    Contratista      

SSA    SSA      


